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Rad.: 076 2019 00568 

 

 

Téngase por justificada la no aceptación del cargo por el abogado Alfonso 
García Rubio. 
 
Como quiera que la abogada designada en el auto que antecede no expresó 
su aceptación al cargo ni se notificó en su oportunidad, el Despacho dispone 
relevarle del cargo y compulsar copias ante la Sala Disciplinaria del Consejo 
Superior de la Judicatura para lo de su competencia (núm. 7, art. 48 
C.G.P.).   
 
En consecuencia, se nombra en el cargo de curador ad-litem al abogado 

Wolfrando Pedraza Camelo para que represente a la parte demandada 

emplazada en el presente asunto. Por Secretaría comuníquese por el medio 
más expedito lo aquí dispuesto y hágase la advertencia de que el cargo es 
de forzoso desempeño, para lo cual se deberá, en el término de cinco (5) 
días, concurrir a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a 
que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad 
competente.  
 
Comuníquese al canal digital del nombrado con el fin de fijarle fecha y hora 
para notificarle el mandamiento de pago. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 76 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-44 de 30 de septiembre de 2020 
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